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1. Disposiciones generales

BOE núm. 275

JEFATURA DEL ESTADO
27433 CONVENIO de Cooperación Cultural. Educa

tiva y Deportiva entre el Reino de España y
la República de Guatemala, firmado en Madrid
el 11 de abril de 1989.

JUAN CARLOS
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 11 de abril de 1989, el Plenipo
tenciario de España firmó en Madrid, juntamente con
el Plenipotenciario de Guatemala, nombrados ambos en
buena y debida forma al efecto, el Convenio de Coo
peración Cultural, Educativa y Deportiva entre el Reino
de España y la República de Guatemala,

Vistos y examinados los catorce artículos del Con
venio,

Cumplidos los requisitos exigidos por la Legislación
española,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone,
como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, pro
metiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla
y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo
fin, para su mayor validación y firmeza, mando expedir
este Instrumento de Ratificación firmado por mí, debi
damente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro
de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores.

JAVIER SOLANA MADARIAGA

CONVENIO DE COOPERACION CULTURAL E¡;lUCATI
VA y DEPORTIVA ENTRE EL REINO DE ESPANA y LA

REPUBLlCA DE GUATEMALA

El Reino de España y la República de Guatemala cons'
cientes de los vínculos históricos y culturales existentes
entre los dos países, y deseosos de fortalecer las rela
ciones bilaterales en los diversos campos de la Cultura,
la Educación y el Deporte.

Han decidido, de común acuerdo, concluir el presente
Convenio que viene a sustituir al Convenio actualmente
en vigor firmado en Guatemala el 27 de abril de 1964,
de la forma siguiente:

ARTicULO I

Ambas Partes fomentarán el establecimiento de ins
tituciones culturales de la otra Parte, de conformidad
con sus disposiciones legales internas y previo acuerdo
de ambas Partes. Igualmente, fomentarán las relaciones
directas entre sus instituciones académicas.

ARTicULO 11

Ambas Partes fomentarán el intercambio de actIvI
dades culturales, expertos y artistas en los diversos cam-

pos de las artes plásticas, el teatro, la música, la danza,
el cine, el libro y la literatura, las bibliotecas, los museos
y los archivos y el deporte mediante:

1. Actuaciones de artistas individuales y grupos
artísticos invitados, así como organización de conciertos
y otras actuaciones artísticas.

2. Organización de exposiciones.
3. Visitas de representantes de las distintas esferas

de la vida cultural. literaria, musical. de las artes escé
nicas y de las bellas artes, con objeto de intercambiar
experiencias y participar en conferencias o actividades
similares.

4. Establecimiento de bibliotecas y suministro y dis
tribución de líbros y publicaciones diversas.

ARTiCULO 111

Las dos Partes, en el marco de sus legislaciones res
pectivas, fomentarán la cooperación en los campos de
la investigación arqueológica, así como en los de la res
tauración y conservación de monumentos arqueológicos
e históricos, obras de arte y manuscritos.

ARTíCULO IV

Las dos Partes favorecerán la conceslon de becas
de estudio e investigación, así como para la asistencia
a cursos de especialización y perfeccionamiento a estu
diantes preferentemente de cursos avanzados y posgra
duados, e investigadores de la otra Pane. Asimismo, faci
litarán, en la medida de lo posible, el intercambio de
profesores, catedráticos y conferenciantes.

ARTICULO V

Las dos Partes se comprometen a establecer un cua
dro de equivalencias entre títulos de nivel secundario
y de nivel universitario, sobre criterios que deberán ser
fijados conjuntamente por responsables de las AdmI
nistraciones respectivas.

ARTíCULO VI

Ambas Partes revisarán dentro de los límites permi
tidos por sus respectivas legislaciones internas, los
manuales escolares publicados en cada uno de los dos
países, a fin de evitar que contengan inexactitudes rela
tivas al otro pais.

ARTiCULO VII

Ambas Partes fomentarán y facilitarán la cooperación
entre las organizaciones competentes en el campo de
la cinematografía, la televisión y la radiodifusión.

ARTiCULO VIII

Las dos Partes se comprometen a adoptar las
medidas necesarias para asegurar la protección efecti
va de los «derechos de autor» o «propiedad intelectuah.
de los nacionales del otro país, dentro de los lími
tes de sus legislaciones respectivas.
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ARTIcULO IX

Las dos Partes promoverán la cooperación en el cam
po de la juventud. así como el intercambio de jóvenes.

ARTIcULO X

Las dos Partes apoyarán el intercambio y la coope
ración en el campo de la educación física y el deporte,
así como los contactos entre las organizaciones depor
tivas de los dos países.

ARTíCULO XI

Para la aplicación del presente Convenio. las Partes
contratantes deciden constituir una Comisión mixta his
pano-guatemalteca integrada al menos por tres personas
por cada Parte. con dos Secciones con sede. respec
tivamente. en Madrid y Guatemala.

La Comisión mixta se reunirá en sesiones plenarias
por lo menos una vez cada tres años. alternativamente
en España y Guatemala. fijándose la fecha de la reunión
por vía diplomática.

La tarea de la Comisión mixta consistirá en el estudio
detallado de todos los sectores de la cooperación pre
vista por este Convenio. a fin de proponer iniciativas
y programas encaminados a la ejecución. desarrollo y
método de financiación de la cooperación cultural yedu
cativa entre ambos países.

El resultado de sus acuerdos o recomendaciones figu
rará en un documento denominado Acta final, que regirá
hasta la celebración de la sesión plenaria siguiente.

ARTIcULO XII

El Convenio Cultural entre España y Guatemala fir
mado el 27 de abril de 1964. dejará de tener vigencia
a la entrada en vigor del presente Convenio. al cual sus
tituirá a todos los efectos.

ARTIcULO XIII

El enlace y comunicación a los efectos de aplicación
del presente Convenio se hará a través del Ministerio
de Cultura y Deportes y del Ministerio de Educación de
Guatemala; así Como del Ministerio de Asuntos Exte
riores de España.

ARTicULO XIV

El presente Convenio tendrá una duración de cinco
años y entrará en vigor a partir del día en que se realice
el correspondiente canje de Instrumentos de Ratificación
y será automáticamente renovado por períodos de un
año, a no ser que por cualquiera de las Partes sea denun
ciado. por escrito, por lo menos con seis meses de ante
lación a la fecha de su expiración,

El término señalado en el párrafo anterior no afectará
a la realización de los programas que se encuentren
en ejecución.

Firmado en Madrid el 11 de abril de 1989. en dos
ejemplares en el idioma español, siendo ambos igual
mente auténticos,

Por el Reino de España, Por la República
Luis Yáñez-Barnuevo García, de Guatemala.

Secretario de Estado para la Anaisabel Prera Flores,
Cooperación Internacional Ministra de Cultura

y para Iberoamérica y Deporte

El presente Convenio entró en vigor el 11 de octubre
de 1993, fecha en que quedó perfeccionado el Canje

de los Instrumentos de Ratificación. realizado en Madrid,
según se señala en su artículo XIV,

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 5 de noviembre de 1993.-EI Secretario gene

ral técnico. Antonio Bellver Manrique.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE
27434 RESOLUCiÓN de 27 de octubre de 1993. de

la Dirección General de Aviación Civil, por la
que se modifica la Resolución de 7 de enero
de 1991, de esta Dirección General. en la que
se fijaban los requisitos relativos a los pro
cedimientos de obtención de los diferentes
Títulos. Licencias y Habilitacíones de Piloto
Civil.

Con motivo de la entrada en vigor del nuevo sistema
de obtención de Títulos y Licencias aeronáuticas ci
viles en España, para la aplicación del Real Decre
to 959/1990. de 8 de junio, y la Orden ministerial de
30 de noviembre de 1990. se establecieron por Reso
lución de esta Dirección General de fecha 7 de enero
de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del día 5 de febre
ro). los procedimientos correspondientes a la obtención
de los Títulos. Licencias y Habilitaciones de Piloto Civil.

Entre las condiciones establecidas se incluían las rela
tivas a las limitaciones de convocatorias tanto en número
como en tiempo para culminar satisfactoriamente el pro
ceso de obtención de la aptitud en la totalidad de las
pruebas.

Dicha provisión seguía la línea de limitación de con
vocatorias aplicada en el sistema anterior. don'de las
pruebas se realizaban en la Escuela de la Dirección Gene
ral de Aviación Civil. y sin coste alguno para los aspi
rantes.

La aplicación del nuevo sistema. ha puesto de mani
fiesto la dificultad de completar ese proceso dentro de
las limitaciones de convocatorias estipuladas. en base
a las mayores exigencias actuales. suponiendo una res
tricción importante para el desarrollo de la enseñanza
modular correspondiente a las distintas titulaciones, sin
existir por otra parte. limitaciones de capacidad. ni eco
nómicas. por cuanto los aspirantes sufragan los costes
de las diferentes pruebas.

En virtud de lo anterior. resulta conveniente revisar
la procedencia de mantener los criterios de limitaciones
de convocatorias. adecuándolos a las circunstancias indi
cadas, y en tanto se promulgue la futura normativa de
ámbito comunitario aplicable a estos procesos.

Por lo anteriormente expuesto.
Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Dejar sin efecto la Resolución de 7 de enero
de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del día 5 de febrero).

Segundo.-Mantener los resultados obtenidos en las
convocatorias realizadas, de acuerdo con los procedi
mientos de la Resolución mencionada. pudiendo los aspi
rantes proseguir en las siguientes convocatorias que se
realicen, para la superación de la totalidad de las pruebas.

Todo ello sin perjuicio de lo que se derive de la nor
mativa comunItaria que en su día se promulgue.

Madrid, 27 de octubre de 1993.-E1 Director general.
Juan Manuel Bujía Lorenzo.


